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Considerando que en la persona propuesta como Delegado
Personal de la Agencia norteamericana solicitante concurren
todas las condiciones exigidas por la Orden ministerial de 26
de febrero de 1963, para la obtención del Título de Delegado
Personal en España de Agencia de Viajes extranjera,

Este Ministerio. en uso de la competencia que la confiere
el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y de
las Actividades Turísticas Privadas. aprobado por Decreto ~1I

1965, de 14 de 'enero, ha tenido_ a bien resolver: ifn
Artículo único.-5e concede el Titulo de Delegado Persona1

en España de la Agencia de Viajes norteamerícana .Beltz Tra
val Service, Iue._, a don Donald J. Millar. con el número .!3jL
de orden, con oficina abierta al público en Madrid, avenía¡
de José Antonio, 86, edificio España, planta. 20. y ámbito de
actuación para todo el territorio nacional, pudiendo ejercer su
actividad a partir de la fecha de publicación de esta Orden
minist€'rial en ei ..Boletin Oficial del Estado,.. con sujeción a los
preceptos del Decrete. de 29 de marzo de 1962, Reglamento de
26 de febrero de 1963 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV, n. para BU conocimiento y efectos>
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 14 de Julio de 1973.

L11'lAN Y ZaFIO

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder el citado
Premio de la manera siguiente:

..Premio para emisoras de radio y televisión extranjeras",
dotado con 150,000 pesetas. queda desierto por no haberse pre
sentado ningún concursante.

..Premio para emisoras de radio españolas, privadas e ins
titucionales". dotado con 100.000 pesetas, queda desierto por no
haberse presentado ningún concursante.

",Premio para colaboradores y redactores de emisoras de
radio y televisión extranjeras--, dotado con un viaje a España
por la suma total de 70.000 pesetas, a don Francisco de Jesús
Fontana Aedo, de MéXiCO. por sus trabajos transmitidos en la
emisora de Guanajato.

"Premio pata los autores o equipos de redacción y de reali
zación de programas de n\dio o los de televisión españolas,
transmitidos por las emisoras de radio y la de televisión,., do
tado con 50.000 pesetas, a don Eugenio Julio Rico Garda, por
su programa en la Red de Emisoras de Radio Nacional de
España, titulado "Bienvenidos a España,..

Lo que se huce público a todos los efectos.
Madrid, 30 de Junio de 1973.-EI Dir~ctor general, Carvajal

Ferrer, "

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción det TurÍo';mo por la que se conceden tos "Pre
mios Nacionales de Turismo para estaciones de
la Red Nacional de tos Ferrocarriles Espafíoles y
para estaciones de Ferrocarriles de Via Estrecha,
explotE.1-dos por el Estado y Compañías particula
res, 1973",.

Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar los ...Pre
mios Nacionales d3 Turismo para estaciones de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles y para estaciones de Ferro
carriles de Vía Estrecha, explotados por el Estado y Cornpa
ñías partioulares, 1973", convocados por Resolucióride la Direc
ción General de Promoción del Turismo de 2 de diciembre
de 1972,

Esta Dirección General ha tenido a bien conceder los cita
dos premios en la siguiente forma;

Primer premio a la estación de Torrelavega (Santander),
Dos segundos premios a las estaciones de Aliseda lCáceres}

y CaleUa {Barcelonaj.
Siete premios a las estaciones de Badajoz, Cabañaquinta

{Oviedo·Ferrocarriles de Via. Estrecha, F. E. V. E.}. Carrión
de los Céspedes tSevJlJaJ, Echarri·Aranaz (Navarra), San Je
rónimo (SeviUaJ, Santa Marfa de Oniguejra (La Coruña· Ferro
carriles de Vía Estrecha, F. E. V, E.) y Villanueva del Arisca!
y Olivares (SevillaL

Todos estos premios, además del diploma, están dotados de
(as siguientes cantidades en metálico para el personal de dichas
estaciones en todos ¡.¡us gn1.dos. cm arreglo al sistema propor
cional de reparto que acuerde la DircC':.ión de la Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles, a través de sus órganos com
petentes en materia de potestad premial:

100.000 pesetas para el primer premio,
50,000 pesetas para cada uno de jos dos segundos premios.
25.000 pesetas para cada uno de los restantes siete premios,

Lo que s,~ hace público a todos los efectos,
Madrid. 30 de junio de 1973.~El Director general, Carvajal

Ferrer.

Urnas. Sres. SubseCretario de Información y Turismo y Dire
tares general~s de Promoción del Turismo y de Empres
y Actividades Turísticas,

ORDEN de 14 de julio de 1973 por la que se con
cede el Titulo-licencia de Agencia de Viajes del
grupo ..B .. a ..Viajes Garcta Cacho.., como inter
mediaria entre ..Viajes Cantabria, S, A.,., y el pú
blico.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don
Julián García. Cacho, en solicitud de autorización para ejercer
la actividad correspondiente a las Agencias de Viajes y consi
guiente otorgamiento del oportuno Titulo-licencia del gru~
po "B,., y

Resultando que a. la solicitud deducida con fecha 1 de fe
brero de 1973 se acompañó la documentación que previene el
artículo 21·del Reglamento, aprobado por Orden ministerial de
26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio de la actividad
profesional que compete El. las Agencias de Viaje~, y en el que
se especifican los documentos que habrán de ser presentados
juntamente con la solicitud de otorgamiento del Titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Empresas y Actividadese Turísticas, apare
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que
se previenen en los articulos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa ",Viajes Garda Cacho" con~
curren todas las condiciones exigidas por el Decreto de 29 de
marzo de 1962 y Orden de 26 de febrero de 1963, para la. ob
tención del Título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «BC'O,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere
el artículo 7.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Ac
tividades .Turísticas Privadas, aprobado por Decreto 231/1965,
de 14 de enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el Titulo-licencia de Agencia de
Viajes del grupo ",B. a .Viajes Garda Cacho", con casa central
en Ponteved.ra, San Pedro de Alcántara, 19, 1.°, con el núme
ro 172 de orden, como intermediaria entre ..Viajes Cantabria,
Sociedad Anónima". Agencia de Viajes del grupo ",A,., Titulo
número 35 de orden, y el público, pudiendo ejercer su activi
dad mercantil a partir de la fecha de publicl¡lción de esta Or
den ministerial en el ",Boletín Oficial del Estado.. , con sujeción
a los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962, Reglamen
to de 26 de febrero de 1963 y demas disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años,
Madrid. 14 de julio de 1973.

UNAN Y ZaFIO

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Ilmos, Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Di
rectores generales de Promoción del Turismo y de Empre
sas y Actividades Turisitcas.·

•

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción del Turismo por la que se concede el "Pre
mio Nacional de Turismo para Trabajos Trans~
mitidos por RaQ,fo y Televisión, 1972,..

Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar el .Pre
mio Nacional de Turismo para Trabajos Transmitidos por Ra
dio y 'felevisión, 1972.. , convocado por Rt'!:>olución de la Direc
ción General de Promoción del Turismo de 2 de diciembre
de 1971.

ORDEN de 5 de julio de 1973 por la que se re
sttdven asuntos sometidos a la consideración del
ilw;trisimo señor Subsecretario del Departamento,
por delegación del Ministro de la Vivienda, a pro
puesta del ilustrisimo señor Director general de Ur
banismo, de conformidad con lo dispuesto en la
'vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
U rbana de 12 de mayo de 1956, y en el Decreto 61/
1968, de 18 de enero, con indicación de la resolución
recaída en cada caso,

Relacíón de asuntos sometidos a la considcracibn del exce
lentísimo señor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilus~
trh,inw seüor Director general de Urbanismo" con indicación
de la resolución reca.ida en cada caso, >

1. Almuñécar.-Modificación del plan parcial de Almuñécar.
Se acordó aprobar definitivamente la referida modificación con


